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la cruz roja í
- - -y .x. :

Con motivo de haber bajado el Ma- j
yor Lamas en el Sauce, en el mes de 1
Marzo del año 97, trayendo la revolu- '
cion al país, desprendiéndose en seguí ’
da de Montevideo con una espedicion
por la vía marítima, el entonces Minis !
tro de la Guerra, General Díaz, quien
desembarcó en esta ciudad poniéndose ’
acto continuo en campaña al frente de '
una fuerte columna compuesta de las
tres armas, y, como el enemigo perma ■
necia indiferente en el punto que bajó, ■
era de presumirse que la batalla se li- ;
braria á pocas leguas de la Colonia :
dando motivo á iniciarse la idea decons
tituir la Cruz Roja ü linde atender á '
los heridos que cayeran en el combate ¡
en perspectiva.

El humanitario pensamiento encun- :
tróla debida acojida, formándose una
Comisión compuesta de diez vecinos de ’
la localidad, Ja que activamente traba
jó, dejando instalado un local, provisto •
de camas, etc. y pronto para recibir A ;
todos los que necesitasen de losauxilios
que allí se ofrecerían. ;

Del seno de aquella Comisión, se
nombró otra, formada por tres perso- '
ñas que tomó á su cargo la recolección
de fondos, obteniendoalrededor de cua i
tro cientos pesos, los cuales fueron de- ■■
positados en poder d* un Tesorero que .
indudablemente se designó.

(Jomo debido ála estrategia del bisar ,
ro General Díaz, no tuvo lugar ningún ;
hecho de armas, levantando su campa ;
mentó a los tres dias el Mayor Lamas, •
saliendo muy tranquilo á empren
der las operaciones de guerra,— I
la Cruz Roja no tuvo tampoco oca |
sion de entrar á ejercer su cometido,
pues durante ella funcionó, solo dos se
asistieron por cuenta de dicha institu-
cion, — un herido enviado por la Geíatii ■
ra Política y el otro, un peón que tam-
bien recibió unas heridas producidas 
por una maquina trilladora.

Ahora lo que se desea saber, es que
inversión se le dieron á aquellos dine­
ros, pues no es posible creer que todo
lo recolectado se haya empleado en tan 
reducido número de enfermos.

Los señores que nos piden el esclare
cimiento del asunto, nos manifiestan
que tratándose del manejode un capital
ageno, hay la necesidad de darse cuen
ta minuciosa de el y como ha transcur
rido tanto tiempo sin llenarse tan sacro
santo requisito, hoy anhelan versatisfe
cha su ¡usía demanda.

Como el pedido no puede ser mas ra*
zonable, por nuestra parte no heñios ti e
pidado en llenarlo, poniendo desinte.e
sadamente Jas columnas de este peí io 

dico h entera disposición de la Comisión
que rijió los destinos de la ex Cruz Ro
ja, para la publicación de cuentas.

Senos dice, que el Sub-Receptor de
Nueva Pahnira, don Martin B. Casti­
llo, ha sido suspendido á causa del con
trabando que por aquel puntóse preten
dió introducir, consistente en artículos
dehilo y no sederías como equivocada
mente ha noticiado la prensa de la ca­
pital, cuyos contrabandistas 'se asegu­
ra ser unos vendedores ambulantes, de
nacionalidad Belgas que há poco hicie­
ron su pasaje por esta ciudad.

La reconocida honradéz del señor
Castillo, antiguo empleado de aduana
en este Departamento, rechazado lleno
¡a menor complicidad que pudiera atri
huírsele, pues su honorabilidad nunca
manchada por nada, ni por nadie, lo
ponen á cubierto de la mas leve sospe
cha que sobre su persona pueda recaer,
--asi que, la suspensión en el ejercicio
de sus funciones, responderá tan solo
para llenar los requisitos del sumario
administrativo á instruirse.

Infórmasenos, quese ha hecho cargo
interinamente de aquel puesto, el Guar
da Io destacado en el Carmelo, don Ju­
lio P. Hernández.

% E U l? X C I; &

Sin comentario ninguno, publicamos
la siguiente renuncia, encargándose de
ello, el Pr. Canabal, Presidentedel Con
sejo Nacional de Higiene:

Oidoá la caja.
Colonia, Noviembre 3 de 1899

Señor Presiden1© de la Junta E. Ad­
ministrativa del Departamento.

Cuando tuve el agrado de aceptar el
cargo de Presidente del Consejo Depar
tamentai de Higiene, conque se dignó
honrarme la Honorable Junta, creí que
desde él podría prestar algún beneficio
ti 1 os i n te reses p ú b 1 i eos q u e a 1 Con sej o
confia la Ley que lo instituyó; pero no
sucede asi. El Consejo Nacional restrin
je por todos lo medí >s la autonomía de
que su delegado debe disponer para ha
cer sentir sus benéficos resultados, co
hartando sus atribuciones hasta en las
mas ínfimas medidasde detalle, colocan
dolo en la desairada situación de ser un
simple avisador délas novedades sanita
rías que los señores Médicos se sirven
comunicar, es decir, es una Oficina de
estadística y nada mas.

No estando dispuesto, por estas cir
cunstancias, á continuar desempeñan
do el cargo que se me confió, presento
anteesaH.C. mi renuncia indeclmab e
de dicho cargo y me conplazco en sala
daral señor Presidente con mi mayor
consideración.

Josñ A. Porras

«mu u bih
PROPIA

»-^OOGDK—aí

Aunque no nos ha sido posible entre
vistarnoscoo Alejandrino Rivero(hiju)
preso en la Cárcel Cei.t ral, por el hecho
de sangre acaecido en el Real de San
Carlos lanochedel primero del corrien
te, sin embargo hemos obtenido datos
fehacientes respectoáaquella desagra­
dable escena.

No se trata de un crimen que pueda
contritar á la sociedad, si bieneslamen
table lo ocurrido, por cuanto la víctima
y su victimario son padres de familia,
que una llura la desaparición de su jefe
y laotra encuéntrase hondamente afee
tadá por aquel hecho.

Es muy posible que incidentes análo
gos al que vamos á referir, se repitan
en lo sucesivo en aquella sección, si la
autoridad respectiva no adopta enerjí-
cas medidas tendentes a. cortar los
abusos que de largo tiempo á esta parte
vienen poniéndose allí en práctica.

Varios agricultores residentes en el
paraje mencionado, han destinado una
parte de sus terrenos para el plantío de
viñas, cosechando anualmente regula­
res cantidades de vino, el que en sus
propias casas lo expenden, establecien
do como atractivo, unos, juegos de bo­
chas—y, otros, bailes, concurriendo á
ambos entretenimientos los amantes á
entregarse á libaciones, produciéndose
bochinches y reyertas que pasan i na*
percibidas ante laautoridad, porcuanto
no se trata de casas de negocio y si de
familias, queconsienten,guiadas por el
interés de colocar sus productos, todas
esas informalidades.

Sacamos esto a tela de juicio, en ra­
zón deque Scardini si no se hubiese
encontrado en estado de ebriedad, indu
dablemente no habría concebido la idea
de perpetrar un crimen, en el que resul
toser víctima. Asi que, nuestras auto­
ridades pueden en lo venidero evitar
que tenga que lamentarse otro hecho
como el sucedido recientemente, á cuyo
efecto debe impartir órdenes prohibien
do en absoluto, el expendio de vino en
casas de esos agricultores, como tam­
bién los juegos de bochas, morras, bai
les etc. etc,

El epígrafe de este articulito, da á en
tender que la defensa propia indujo al
agredido hacer uso de sus armas; en
e.sie imprescindible caso pues, lu colé
carón áRivero, los hermanos Scardini
y otro individuo de nacionalidad ita
liana también, cuyo nombre ignora
mos.
Trabajando Riverode peonen un hor

no de ladrillo perteneciente al agricul
tor Mananzero, encontrábase aquella
noche entregado á tocar el acordeón,
sentado en su cama, cuando de pronto
fué acometido por Blas Scardini (hijo),
armado de un cuchillo y una pala de

¡ madera, guardando los otro? dos la
puerta, á fin de evitar la salida del que
iban á matar.

Aquella sorpresa no lo dejó ponerse
de pié, pues cuando sintió pasos, Scar
dini le tiró una puñalada, no teniendo
mas tiempo para librarse de ella, que
atajarse con el acordeón, sacando su
cuchillo de la cintura, con el que seguí
damente hirió en el vientre á su agre
sor, saliendo Rivero por la ventana y
siendo perseguido como unos veinte
metros masó menos,cayendo Scardini
para no levantarse mas.

Los otros dos que le acompañaban.
al ver semejante desenlace, huyeron á
ocultarse dentro un trigal, donde fue
ron mas tarde encontrados por la po
licia.

Las declaraciones particulares del
j dueño de la casa, lo favorecen comple

tamenteá Rivero, pues aquellas tres per
sonas cuando se presentaron allí y pre
gu otaron le á Mananzero por su peón,
dijeron que venían á matarle, cuyo di
cho fué puesto en ejecución con resulta

! dos fatales para el que afrontóla em
¡ presa.

1 La presentación de Rivero á la autori
! dad en seguida de librada la triste trage
! dia, atenúa su causa y amás que su con

ductaesbien conocida, pues esta es
por vez primera que él se ve en vuelto en
un delito cometido en defensa de su pro

'■ pía persona.
i

I lUNICIPALES
El viernes y sábado respecti vamente,

celebró sesión la Junta E. Administra
tiva, acordando en la primera de ellas
lo siguiente:

Quedó aplazada la solicitud de la
Empresa del Ferro—Carril del Oeste,
hasta tanto se expídala Cotnisionde Fo
mentó Departamental.

Pasó á la Comisión de Informes, el
expediente de don Alejandro Soullier,
sobre desvio de un camino, seguido en
queja contra la Comisión Auxiliar de
Pahnira.

A la misma Comisión, el seguido por
don Martin 1 barra, sobre indemniza
cionpor haber abierto pasaje pro visorio
por su campo, á causa de estar intransi
table el camino.

DirijirsealasC. C. A. A. para que
consulten con los empleados de su de
pendencia, presupuestados, si consien
tmque ia Junta negocie sus presupues
tos con el Monte Piedad.

Pasóá la Comisión de Informes, el
expediente iniciado por la Comisión Au
xiliar del Carmelo, relativoá un mué
lie que se esta construyendo al lado de
la balsa.

El señor Bernardo Larralde, coma
nica que de acuerdo con el contrato ce
lebrado con la Junta, ha terminado la
demolición de la casa y apertura de la



EL DEPARTAMENTO

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CORREOS

HORAS DE OFICINA
Dias hábiles de 8 l¡2álla. ni. y de2 á 5 p. ni.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

Días hábiles de 8 y 1(2 á 11 a m. y de 2 4 4 y 3(4 p. m.
• festivos de 8 y 1(2 a 10 y 3¡4 a. m. ,

recomendadas
Dias hábiles de 8 y 1 \2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1(2 p. m.

“ festivas de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchilias, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por via Car
meló, los dias Miércoles y Domingos do 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y Ij2 a. m.

GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m y de 2 á 4 p. m.

“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a. m
ENCOMIENDAS

Dias hábiles de 8^1(2 á 11 a. in. y de 2 á 4 p. ni.
“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.

AGENCIA MARITIMA-Situada en el muehe de pasajeros. Recíbela corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los dias Lunes y Jueves hasta la 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoral, los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m.

Colonia Noviembre Io. de 1899.
La Administración

calle Coló.i y solicita que se le expida el
certificado respectivo.

También pasó á la Comisión delnfor
mes, el expediente seguido en el Carme
lo, por don Gregorio Díaz, para abrir
una senda de paso.

Pasó á una Comisión especial, para
que informe sobre las obras construí
das en un camino que pretende desviar,
la sucesión Landivar.

Pasó á la Comisión de Informes, el
expediente seguido por varios vecinos
de Palmira, sobre prohibición de coi
menares en la planta urbana.

Lo resuelto en la sesión de anoche,
daremos á conocerlo en el número del
jueves.

POLICIALES

En el Carmelo, el individuo Jaime Sal-
vét, dió muerte el Domingo á Las 10 y 1(2
p. m. de una puñalada, á Pedro Tagliapie
tra. Fue aprehendido Salvét, encontrándo­
se aloiad■) en la Cárcel Central y á disposi
cion del señor Juez L. Departamental.

En reemplazo del Sargento Io. Rufino
Franco, al servicio de la 2a sección (Rosa
rio) se ha dado de alta, a! ciudadano Jus-
tiniano Moreira.

Ha aido condenado á ocho meses de pri
sion, debiendo descontársele lo que lleva
sufrido, el encausado José Castro Cabaña,
procesado por el delito de estafa.

Por disposición del Superior Tribunal de
Justicia y con motivo de la Vista dcCárce
les que anualmente se celebra, fueron pues
tos en completa libertad, los penados Mer
cedes Fernandez y Juan Bengochea.

El Presidente del Consejo Nacional de
Higiene, ha comunicado á la Gefatura Po­
lítica que de un momento á otro . llegarán
á esta ciudad dos vacunadoros oficiales.
con obgelo de recorrer e Departamento á
fin de desempeñar el cometido que se les
ha confiado.

Se han distribuido entre las Comisarias
del Departamento, un ejemplar á cada una,
del Decreto expedido por el Superior Go­
bierno, sobre importación de animales ata
cados de enfermedades contagiosas.

La Gefatura Política ha concedido permi
so á hm siguientes personas, para, efectuar
carreras de caballos;—á don Fructuoso
Rivera y don Pedro Bidegain, el día 5 del
corriente, en la casa de comercio de don
Antonio Benzani. en el Carmelo por 400
pesos; á Antonio Ragio y Pablo Casala,
por 20 pesos para el 12, en el paraje cono­
cido por Colunia “Estrella de San Roque-
en la sección del Carmelo.

Regresó de su gira á las comisarias del
Departamento y á las que se había traslada
do con el obgeto de efectuar el pago do
presente del presupuesto de Agosto ppdo.
y de pasarles revista él la vez, el Comisa­
rio de Ordenes é Inspector de Policía, Ca
pitón don Alejo L. Vera.

A disposición del Juez L. Departamental,
hállanse en la Cárcel Centi al, los individuos
Alejandrino Rivero (hijo), Rafael Scardini
y Domingo Palemón, acusados de pelea y
heridas.

La Gefatura Política, á solicitud del Con
sejo Depui tamental de Higiena, ha impar
tido las órdenes necesarias á fin de que se
obligue á los padres de los niños meneste
rosos de esta ciudad, los hagan vacunar por
el Vacuñador Oficial, que al efecto ha en­
viado el Consejo Nacionál.

En el Rosario, falleció repentinamente, el
domingo último, el capatáz de la estancia
de don José Domínguez, llamado Victoria­
no De León.

avisos
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Depar
tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minolli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña María Berton de Novizardi, citándose á to
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.—Al mismo tiempo se cita,
llama y emplaza á los herederos doña Margarita,
doña Catalina y doña Angela Berton,para que den
tro del término de noventa días, comparezcan á es
tar á derecho en dicho juicio sucesorio, bajo aper­
cibimiento que de no hacerlo se los nombrará cura
dor do bienes que acepte i>«»r ellus Ja herencia con
beneficio de inventario.

Colonia Noviembre 3 de 1899.
Rainun Barbot—Escribios Público.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 30 del mes de Octubre del

! uúo 1899 á las tres de la tarde, á petición de
losinteresados hago sabor:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
ALEJANDRO DEL PRATO, de 33 años de edad,
do estado soltero, de profesión agricultor, de nació
nulidad Oriental, nacido en el Riachuelo, domicilia
do. en el Reducto, de esta sección, hijo iejíti.n > do
don Fernando Dolprato, fallecido, y de •l-»ñ i Anun­
cia Roner, do 63 años de edad, de nacionalidad lea
liana, do estido viuda, domiciliada en la Ltguna
de los Putos, y Da. CONSTANTE NA LESCA.de 30
años de edad, de esta lo soltera, de profesión labo­
res de bu sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en
esta ciudad, domiciliada en el Bañado, hija lujitima
do don Domingo Lesea, do 59 años do mía I, do es
tado casado, de nacionalidad Italiano, de ^rufasiun
jornalero, domiciliado un el Bañado, y dé dona Do
minga Beirotta, do 49 años de edad, le nacionali­
dad Italiana, ia estado casada, domiciliada en el
Bañado.

En fé de lo cual intimo á los que supieren uu al
gun impedimento para el matrimonio pruyect tdu
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta do este Juzgado p r e.s .a. ¡q
do ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCH RA
Oficial del Estado Civil

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Dapur.

tamental <1© la Colonia doctor don Nicolás Minelli
se haca saber al público que onloa autos sucesorios
do dou Juan Pagalday, so sa presentado el escrito
del tenor siguiente: “Señor Juez L. Departamental
—“Elias Salorio, por la representación que ejerzo
“en los autos sucesorios le don J-i n P<-gil(l;iy( ¿
“V. S. coui » sea mas pro ©-lente digo: Qu-i a. a g.j.
“.¡os do ic • here-iiTOs, que represento, con>t.i
“uua manera cierta, qno al causante de Oota suce­
sión «o le había extraviado hace ya tiempo, su hi
“juela que es lo que constituye su título aa propio
“dad, del campo inventariado—Como üe su extra­
vio no pueden ofrecer mas prueba que la declara
“cion que hacen “de no haber encontrado*4 esa hi
“juela en el cuarto que habitaba el finado Pagalday
“solicito d" V 8. qui ra dispon-r se anuncie , ur
“.dicto-*. q ¡ •‘•j ha ->uli*-H *do ujjub gmd. . ópí. fe
“la expi\sau« hijuela y que al mismo úo po aj OiU
“plazo á los que as consideren con derecho á opo­
nerse para que lo hagan dentro del término de
“treinta días; y ordenar desde luego no producién­
dose oposición, se expida por el señor Actuario
“uua segunda cópia de la expresada hijuela, la que
“consta de los autos sucesorios de don Nicolás Pa
“grlday, actualmente en trámite.—Por tanto a V
“8. suplico quiera ordenar que prévia lúa publica
“cionts8 de los edictos en los términos indicados, se
“expida la segunda cópía solicitada cuu citación
“del seúor Agente Fúcal y será justicia—Colonia,
Octubre 23 de 1899—Elias Salorio".

En consecuencia se hace la prudente publicación
á sus efectos.

Colonia, Octubre 27 de 1899.
Ramón Barbot—Escrinaou Publico,

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de L Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
1 se cita, llama y emplaza á la sucesión de don SAN 

TIAGO NOCETTI, á fin do que dentro del tórnn
no de treinta dias comparezcan á estar á derecho
en el juicio que auto esto Juzgado han iniciado ios
señores Guerrin y O*. solicitando la venta en su
basta pública, do uua casa quo poséan en condomi
nio con don Juan Aliocti y la nombrada sucesión
Nocetti, bajo apercibimiento que de no comparecer,
so lo nombrará defensor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minolli,
so cita, llama y emj laza ádoña Josefa Fermina Do
ininguez, para quo por si Ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez da Aroliano, bajo apercibimiento
quo de no hacerlo, áo lo nombrará curador de bi©
ne.s que la, representa y acopti por ella la herencia
con beneficio de inventario.

. Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

. Escribano Público.

JUZGADO' NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: Do mandato del señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. don Francisco M. Castro techa 9
del corriente s© v.i á proceder á Iti mensura, desliu
de y amojonamiento de una fracción do ¡campo fis­
cal denunciada por la Sociedad Viuda de Indart é
hijos, ubicado en las puntas del arroyo de la Uaba
Hada en el Departainent • do la Colonia, dentro de
los limites siguientes: al Norte con doña Mercedes
Torres do Acovedo, al Sud c.m los menores Carro,
al Esto con los señores Drabbio y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya operación practicará el Agrí
meusor don’ Gregorio B. Moreno y presidirá el Ju
©z de Paz de la ciudad de la Colonia, > revia las
formalidades que establece el Articulo 1215 y ai
guíontos del Código le Procedimiento Civil, lo
que se hace saber al púh.’ico de acuerdo con ol ar­
ticulo 1219 ¡el citado código. Montevideo Seciem
bre 12 de 18J9. —Francisco Suez— Escribano da
Gobierno y Hacienda.

PANADERIA DEL PUERTO
DE S O M M A R U G A Hos

Este establecimiento recientemente abier
to, cuenta constantemente con un depóstto 

E D I C T O
Por ’íi.-po»i.icn d“l sañor Juez Letrado Departa

mental de la Uuhü.ia, L.c.o.1 -Ion Nicolás Minelli,
so hace saber al públi o qii -oa la costa del Riaehua
lo, han sido encont .i-los y reco cidos por los seño
res Pablo Rivuir©, Pe. Ir-» Rovert y Juan Bertalot,
los siguí ut-..s objetos: tr..« i .bienes y diez trozos
de tablones, una viga, un tira.ice,<J c© trozos made
ra de pino y tres pernos do hi-rro con rosca—En
coij'-pem neia se hace la pr snita publicación, á fin
d*‘ qu * so presenten los que se crean con derechos
á caos objetos, á deducir la correspondiente recia
mación.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

E^D I C T O

Por disposición *1'1 señor Juez Letrado Departa
mental *1© la Colonia, doct./r don Nicolás Mimlli,
s© hace saber al púb -cu !a upei tura de la sucesión
de don Clisó .t« no I i *rt •. citándose á todos los
que por cualquier tít -.¡o se considere i con dere­
chos á ella, para que s ■ presenten á de-lucirlos con
(os justificativo5 curr- sp-m timbes y dentro del tór
mino do treintii días. Al mis no tiempo se cita, lia
ma y emplaza al heredero dou Gerardo Iriartd. pa
ra que dentro del término do noventa dias compa­
rezca á estar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que do.no comparecer se le nombrará
cu- • íor de bienes que lo represente y acepte la he
rei.cia á beneficio do inventario.

Colonia. Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

E. cribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del Señor Jues Letrado Depur

tamentd de la Colunia Doctin dou Nicolás Míuolli
se hace saber al público que en losantes sucesorios
de doña Gregoria Solano, so vá á proceder ála ven
ta en publica almoneda, el día veintisiete de No­
viembre próximo, de tres á cinc-; de Ja tarde y en
’ .s pu-rias do este Juzgado -de uua finca y terre­
no en é‘ cims’truida ubica la en es.ca ciudad, com­
puesta de biute piezas de material, los cocinas le­
trina y Jos zaguanes, y el terreno de diez y ocho
metros seiscientos once milímetros do frente al Oes
te sobre la Plaz * 25 de M *y., por dnz y och.) nrn
tros trescjontos quiuce milímetros de loado, liudan
do al Nuria con calle pi uyeuta ia, al Sud con Ion
Francisco Gibbs, y al Esto con la sucesión tíolanc
cuya propiedad ha eido avu.uaducn la cantidad d¿
md quinientos pesos, tíe proví )m< qu* no so uluiiti
rá oferta que no-xeda de ¡a-dos terceras p.utcs
do L tasación y qua el mejor postor deberá ¿ousig
nal eu el acta de m Almoneda, la suma le ciucuen
P Civil’ ¿ °a 6 eCUW dOt 919 del <1®

Colunia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

de galleta como para atender á cualquier
pedido que se sirvan encomendar los seño
res comerciantes, ■ á precios sumamente
módicos.

Diariamente se lleva pan, masitas etc.
etc. á domicilio, teniendo despacho perma­
nente en el establecimiento.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
-----o-----

AVISO

D© acuerdo con lo preceptuado en los Artos 2
y 22 del Decreto Reglamentario de laLey do Patea
te de Rodados del presente ejercicio, se hace sa
ber á los contribuyentes do este impuesto, que dou
tro del plazo que el mismo decreto establece para
el pago, están obligados á grabar á fuego, en los
vehículos el número que contenga la tablilla que se
le expida en la oficina recaudadora, debiendo dicha
numeración colocarse, en los de carga, en la parce
lateral anterior de la derecha y un loe vehículos
para personas, donde menos los destruya, pero sioni
pro en paraje visible.

Además del número á fuego y la tablilla respec
tiva, los conductores tendrán obligación de llevar
consigo, la planilla que al pagar el impuesto entro
gará la Oficina receptora, so pona de incurrir en
una multa equivalente al valor de la patente.

Vencido el treinta de Noviembre próximo, se pro
cederá á la fiscalización, haciendo efectivas las muí
tas que por infracciones haya Jugar.

Colonia, Octubre 23 de 1899
JOSíl A. PORRAS
Vice-Presidento

ALBERTO MENDEZ
Srio.

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
« E

RENTAS

AVISO

Se pone en conocimiento del público que desda
el dia Io de Noviembre próximo, esta oficina expon
derá los Cei tífica*los j ara transacciones rurales, de
la 20a sórie, que han de servir eu el año 1900, se-'
halándose el plazo de dos meses para efectuar el
cambio de los Certificados sobrantes, contados des
de la fecha en que empieza ol expendio.

Colonia, Octubre 1 6 de I SOS).

Carlos Albín.

Al Público
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

lar, participa al público que habiéndol o
suelto permanecer en esta ciudad, ofre
ce sus servicios corno retratista al lá­
piz, garantiendo perfección y esmero en
los trabajos que se le encomienden, ácu
yo electo está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Ma
yo».

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA
PAGO DE PRESUPUESTO

Se hace saber á h s señores interesados,
que esta Gefatura Política procederá desde
el dia 19 del corriente al pagD del presu­
puesto correspondiente al mes de Agosto,
en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Octubre 19 de 1899.
P. A.

Venancio S. Ruiz
Oficial 1°.

A viso
El café y Billar de propiedád de Cayetano

bonnnaruga se pone en venta, cuyo estable
cimiento está situado eu la calle “Rivada
via“ esquina “Buen Paseo-, uno de los
puntos mas importantes de esta ciudad.

Al vender su dueño sus exsitencias es por
tener que atender el establecimiento de pa
nadería que abrirá en breve. ■

El quo so intereso hacer un escelente ne-
gosio, diríjase al dueño de dicha casa
quien está dispuesto á sacrificarlo. ’

-•WMliM» ■■ i—1 r». .

A- V I s O

Aristocrática
ra sXl¡llro<,uct<>1:a y mauufactui e
t a de tabacos, cigarrillos y eirá
«■ros de hoja. J *

MONTEVIDEO
25 DE MAYO N*. 235

Afortunadamente en exta ciudad han recibido
las principales casas, cigarros de la acreditada
muca registrada.I IJUORONAÜ

LESCA.de


EL DEFAMALES O
E D f C T o

Por disposición del Señor Juee Lvtrwd . n ' ,
taental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Miníu
se hace saber al público la apertura £ L • ’
de doña LAURA NEVES, dUnd08e . * ZT
que po. cualquier título consideren con der^hos
A ella, purn que so pr08r,„Wn i doluoirlos eolios

Colonia, Octubre 2 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

edicto
cor diBpoeiuuu del «6uor Juts Letrado Departa

mental de |a Colonia doctor don Nicolás Minelli
no hace saber a) público la ape,tura do la sucesión
da doña Clemencia Casas do Coya, citándose ñ to
doa los que por cualquier titulo so consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
oon loa justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Cjlonia, Octubre 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Esci ibnno Público.

E D I C T O
Por el presente se cita y emplaza por segunda

v^s á h sucesión de ios cónyuges don Angel Her
naudez y deña Isabel Rodríguez, para que compa
rezcou dentio dvl término de noventa días á estar
á derocho en la demanda que le ha entablado
Bou Juan Berréela sobre cubro do pesos, bajo apei
cibimionto que de no hacerlo so le nombrará deten
sor do oficio de acuerdo con lo dispuesto en el Art
808 del Codigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz.
E D / C T O

Por disposición del Señor Juez Letrado Depaita
mental de la Colonia Ductor don Nicolás Minelli,
so bi-cé saber al púb.ico la apertura de la sucesión
de dona BASILTA PARRAGADEL1MA, citando
se á lodos les que por cualquier titulo se consido
ron con derechos.á ella, para que so presenten á de
ducirlos con los justificativos correspondíent s y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
E D / C T O

Por dispusiciuu del señor Juez Letrado Departa
mental de la Coloi i i doctor don Nicolás Minelli,
so nace saber al público, que en la barra del Arre
yo San Juan, ha sido lecojido por ol Guarda Br..u
lio 8alavorry, un pulo mayor de buque. En conse
cueucia y ¿ los efectos de lo dispuesto en el a« t-ícu
lo 1-1G7 del Código de Comerci». so hace la presen
to publicación por el término do cuatro meses.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Burbut—Escribano Publico.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental Jo la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se convoca á los acreedores del fallido Nicolás Mar
tinez. para que reciban tn junta general las cuen­
tas que ha rendido el Sindico definitivo, en la au­
diencia que tendrá lugar el día sois de Noviembre
próximo á las nueve a. m.

Colonia Octubre 11 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental ue la Celonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza a los herederos de doña
Céliii 8 -hmu do Cerro, para que dentro del término
Je treinta dias, comparezcan á estir á derecho en
el juicio sucesorio de dona Gregoria Solano, qm
tramita auto esto Juzgado, bajo apercibimiento do
nombrárselos defensor de oficio que acepto poi
olios Ja lieiencw.

Colonia, Octubre 28 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

NUEVA CARRERA DE DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SA11AVÍA

' Esta di/igenciá sa¿e todos los días pa
rae/ Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
de¿ Ruso y en e/ Rosario Santiago Sa-
ravia.

75
ES

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 .
VENTA PER5ÍAN£NrrE ^epjíqDL

¿L32AN3&0 VSCroaíCá J S *■
agentes ije negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya num.
«¿a Cooperativa num

SAN ‘ÁNTDNID
---- DE-—.

RAMON BARBOT
------- - ■

«¡O MAS BROCAS
Siendo necesario extirpar una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se otene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que
e^e "tablecimiento á resuelto poner los precios de sus oinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos h precios sin competencia.

Sil efecto habré sus centas d los precios siguientes al por
mayor:
GVtnos mésela IBorgoña, emolo, ¡Urriague °Vidiella

014 cents, litro
Mésela SUrriague °Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAüRAÑFdTl’i USO "
CAÍA PERTi:MECIENTE A LA SUCESION BELTHAMM

FUNDADO EL AÑO DE 1873
E*-ta casa cuento con un espacioso salón como pare, banquetes, recíba pendonistas y 11c-

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier podido que
sv ¡e encomiendo.—Especialidad on ol café como también on vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

A LOS agricultores

SEGADORA ATADORA «CoLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA EN TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero ningu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos.- La prueba mas elocuente es esta;

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y por ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos ios países.

Razones porqué la segadora-agavilladora “Columbia“ do Osborne da buenos resultado-*, cuando las
de otros fabricantes fallan:

1. Su gran sob'dez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal do acoro espe­
cia] estriado. Kiveteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda lo acero, la
que’no codo ni so tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos de ro­
dillos, do patente.—5. La barra do conexión que es recta evita la fricción y aumenta la potencia.—
6 Una palanca, cuatro carreteles métricos con graduador <lu velocidad.—7. La mesa transieronto es
do lona muy ancha; la elevación de las miosos os fácil por estar A pequeña altura,-los elevadores son
de extremos abiertos y do gran capacidad.—8. Los apeladores caminan un 25 °|0 nías despacio que
los de cualquier otra máquina y con oso se evita todo descascamiento do las miosos.—9. La máqui-
u.. es bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni poso sobre las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
oobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Ui uguay.

Ocurrir á Baque y C4
CALLE SAN JOSE N*» 2Q

€ O L 9 N I i

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

U E

AWttA
DK ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

V icen le .La z r F erre;
efe estmisiona,

•medifirdie fnetoiditau.
C L '1 X £ A

PROCURADORES
MJÍDJCOS y XEMA.TAD-OR?

ELIAS SALORIO
Pr®GURADOR¥ i>EFEFS0<.-

(’ítll© Wonteviíleo N® 74 'O^fnnn

BERNARDO PAZ
iF’liOGUKADOR ¥ ÍHÍEENSOR

¿toserá» Onuital

JUAN M. SALORíO
íPnOCUIt VDOR Y DEFENSOR

•CARMEi O.

JOSEPOUCARDONES
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de r á 2 p m.

CAVÍ.® FX.O73WA
FRANCISCO gibes

Corredor y Rematador Patentada

Ocupase de fe compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capitales

au Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQU1
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle
General Flores N°. 117.

COLONIA
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el día pain.

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO CARBALLO Y 0
Calle Rincón 213 y 215 Montev <?■«
En venta en esta ciudad en las farmacias

de “El S J“ é “Italiana».

~~Á~VT~s~o
SARSERU

D E

GLáUDINO GIKENEZ
Esta casa cuenta con un competente númeio
de oficiales que ».ortan el pelo y afieitan, con:
también cuenta con los instrumentos mus uw
’ernes para extraer muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Paite’

se ofrece á los habitantes de esta ciudad
como al gremio agricultor, para compon? '•
toda clase de máquina, lo mismo que ai
mas,—garantiendo la perfección en susl-.
bajos.

El que desóe utilizar sus servicios prob1
sionales4 puede ocurrir á la Barraca cíe
Puerto.

A í) V E K T ENCIAS
Loa escritos anónimos no se tendrán eu cuei;

ta.
La correspondencia á nombre dol Direct-.r.
Las publicaciones qus abarquen la cultura Be­

saría y el irtorés, sea político ó general, verán
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Dir-
tor empero, si particular, deberán abonar su nrpo;-
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricíone•
recibenson hasta las 6 p. m- dol día autorior A s'
si-lida, siendo sus precio.- limitados y prefijados (¡:
taiiía, PAGO ADELANTADO. ‘

En las mismas condiciones, ecepto el horai ; •
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, siund
• u pago MITAD AL CONTADO y mitad al rec.
birse del trabajo encargado,

MANUEL CARBAJaL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judie ia\es, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

7 U??^TEVT D RC



DIP AB-TAMENTO

D E

“EL DEPARTAMENTO”

Habiendo recibido este
Z/A

establecimiento V Especialidad en esquelas fúnebres, in- 
un variado surtido en tipos, viñetas,
r/ adornos, se ofrece al público hacer

ualq-uer trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

vitado nes de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronti­
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

GALLE WASHINGTON NÚWL 19.

C 0 L 0 H' í &

Ti EN DA ALMACEN
DE

Y FERRETERIA

CISCO A CUTINELLA
En esta unrgua casa, ex'sle un grande y variado surtido en artículos de Teindc

Almacén, Feireteiir., Tambarle!ia é instrumentos de labranza,
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia?

0 A FI POPULAR
D E

L VICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENIAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y déí país.

ú ¿«iT

andovaiJaime

n

ti

Fábrica de Jabón y Velas

— Y —

COLONIA

GRM TIENDA
ALMACEN

CARMELO

BARBOTRAM ON

Atendida á todas horas deZ diayde
Za noche.

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

crballo
PÚBLICO

COLONIA

ISBARBO
COMISIONISTA

ABOGADOS

La casa mejor surtida en San
J u a

Tienen su estudio en la Callo Cerrito N°. 118—

Montevideo

SN RIQUE
REMATADOR

YA PROTEGI ORA"

LORENZO
REMATADOR

de Milano
E—

FA VERIO

FELISERTO
REMATADOR Y

DE COMESTIBLES Y BEBIO 1S
D E

José Etchemendy

ai mace i
-D

BALTASAR

HERNANDEZ
1 PÚBLICO

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

El antiguo y acreditado Hotel uPiarrés“, sitúa
do en esta ciudad, en ¡a Calle Ytuzaingó, tiene
cpmodas habitado; es para hombres solos y faini
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encentra án un esmerado Ger' icio
de comedor, llevándose tainbion viandas A domici­
lio y aceptándose pensionistas, A un módico |.r«*cÍG.

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL
FLORES COLONIA

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

DE

DONATO CARBALLO

La casa mas importante Je las estable­
cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de eer
eos.

Unica casa en Ja Colonia que
hace trajes mas”bi< n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un variado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corto en los trajes, sin com
apetencia Esto establecimiento fabrica calzado sobre me

dida, á cuyo electo cuenta en un sobresaliente
persone 1 de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las veutas son al contado.
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

D E

E R A S M O GIMENEZ

SPTLRIA TOSOANA“
D E

D E

PED:;O MOUSSAP4P

Unica casa en su rumo que expende ».••• »
Colonia, artículos de comestibles y bctidas.de
primera calidad y á precios equitativos.

D E

I0RCTTIY

ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio)’ N®, Colonia

Perfección en eZ corte deZ peZo, gran
surtido en artlcuZos de perfumería

Extracción de muelas.
I OO S

A R. A

D1RIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JU¿N CASSATTI

bctidas.de

